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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES Y DEPORTES

6315 Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de concesión de subvenciones al amparo de la Resolución de la consejera de Asuntos
Sociales y Deportes por la cual se convocan ayudas para la organización de eventos deportivos de alto nivel para federaciones deportivas,
delegaciones territoriales de las federaciones deportivas españolas y clubs deportivos de las Islas Baleares, año 2022 (BOIB Núm. 37, 15 de
marzo de 2022)

Hechos

1. Las entidades que figuran en el anexo 1 de esta resolución han presentado en la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes una solicitud de subvención para apoyar a la organización de eventos
deportivos de alto nivel para federaciones deportivas, delegaciones territoriales de las federaciones deportivas españolas y clubs deportivos de las Islas Baleares, año 2022.

2. Las entidades solicitantes por su naturaleza pueden ser beneficiarias de subvenciones, han adjuntado la documentación prevista en la convocatoria y están al corriente de las obligaciones con la
Seguridad Social i con la Administración tributaria, tanto del estado como de la autonómica.

3. En fecha de 14 de junio de 2022, la Comisión Técnica evaluó las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el punto 10 de la convocatoria y emitió el informe
técnico que sirvió de base a la Comisión Evaluadora para emitir el informe en el que se fundamentó la propuesta de resolución formulada por la Dirección General de Deportes.

4. En fecha 15 de junio de 2022, la Comisión Evaluadora se reunió para examinar el informe técnico y emitió el informe que sirvió de base al director general de Deportes para dictar la propuesta de
resolución.

5. La Propuesta de resolución del director general de Deportes de concesión de subvenciones al amparo de la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes por la cual se convocan ayudas
para la organización de eventos deportivos de alto nivel para federaciones deportivas, delegaciones territoriales de las federaciones deportivas españolas y clubs deportivos de las Islas Baleares, año
2022, a favor de los beneficiarios que figuren en el anexo 1, por el importe individual indicado, publicada a la página web de la Dirección General de Deportes día 20 de junio de
2022.(https://www.caib.es/seucaib/ca/200/persones/tramites/tramite/5143917

6. Las entidades beneficiarias han dispuesto de 10 días hábiles para presentar alegaciones, así como comunicar al órgano instructor la aceptación o renuncia de la propuesta.

7. Presentaron alegaciones a la propuesta de resolución las següientes entidades: Club Atletismo Ibiza, 1/2 Milla Esport Club, Federació d'Esports Adaptats de les Illes Balears (FESAIB) i Federació de
Patinatge de les Illes Balears.

8. En sesión de día 14 de julio 2022, la comisión técnica valoró las alegaciones presentadas.
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9. La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por beneficiario, y existe crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 17601.461A01.78000.00 de los
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2022.

Fundamentos de derecho

1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005).

2. La Orden de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por la cual se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 23,
de 16 de febrero de 2021).

3. La Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes por la cual se convocan ayudas para la organización de eventos deportivos de alto nivel para federaciones deportivas, delegaciones
territoriales de las federaciones deportivas españolas y clubs deportivos de las Islas Baleares, año 2022 (BOIB Núm. 37, 15 de marzo de 2022).

4. El Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de les Islas Baleares, por el cual se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, modificado por el Decreto 25/2021, de 8 de marzo, de la presidenta de las Islas Baleares.

Por todo esto, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1. Aprobar la concesión de una subvención para ayudar a la organización de eventos deportivos de alto nivel para federaciones deportivos, delegaciones territoriales de las federaciones deportivas
españolas y clubs deportivos de las Islas Baleares en el año 2022, a los beneficiaros que figuran en el anexo 1 de esta Propuesta de Resolución por el importe individual indicado a los beneficiarios que
figuran en el anexo 1 por el importe individual indicado; autorizar y disponer el gasto; reconocer la obligación, y proponer su pago a favor de todos ellos con cargo a la partida presupuestaria
17601.461A01.78000.00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2022.

2. El pago y la justificación ha de realizarse de acuerdo con lo dispuesto en los apartados undécimo y duodécimo de la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 4 de marzo de 2022.
Las entidades deben presentar la documentación justificativa en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización de la ejecución de las actuaciones objeto de
subvención o, en el supuesto de que las actuaciones a subvencionar ya se hubiesen ejecutado en el momento de otorgarse la subvención, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de
la resolución de concesión de la subvención solicitada

3. El período al cual se concreta la actividad subvencionada es el comprendido entre el 1 de noviembre de 2021 i el 31 de octubre de 2022.

4. Establecer que los beneficiarios están obligados a cumplir lo que dispone el apartado decimocuarto de la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 14 de marzo de 2022.

5. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución -que agota la vía administrativa- se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la consejera de Asuntos Sociales y Deportes en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente de haber recibido la notificación, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo
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común y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos
meses desde el día siguiente de la publicación de esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

Palma, a fecha de la firma digital (15 de julio de 2022)

El secretario general
Xavier Lluís Bacigalupe Blanco

(Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de delegación de competencias y firma)
(BOIB núm. 91, de 6 de julio de 2019)
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ANEXO 1
BENEFICIARIOS CONCEDIDOS

 
Expediente Solicitante Nombre competición Deporte Importe proyecto Importe solicitado Importe ayuda

ESD/2022-01 Federació Balear de Golf Copa Baleares 2022 (Golf Son Muntaner) Golf 1.343,02 € 1.343,02 € 1.343,02 €

ESD/2022-02 Trideporte.com Trail Ibiza - Ultra Ibiza Trail 17.000,00 € 17.000,00 € 8.238,99 €

ESD/2022-04 Meridià Club Esportiu 7ª Mallorca Paracycling Tour Ciclismo 16.190,41 € 10.797,45 € 10.797,45 €

ESD/2022-05 Club Atletismo Ibiza 10k Playa d'en Bossa Atletismo 12.731,57 € 12.731,57 € 5.885,00 €

ESD/2022-06 Club Taekwondo Palma Mallorca Taekwondo Open Taekwondo 15.000,00 € 15.000,00 € 10.789,16 €

ESD/2022-07 Club Escuela Equitación de Mallorca Trofeo Nacional S.A.R Infanta Elena Equitación 7.619,00 € 7.500,00 € 7.500,00 €

ESD/2022-08 Club Escacs La Balanguera Mallorca Chess Woman Ajedrez 5.976,50 € 5.976,50 € 5.976,50 €

ESD/2022-11 Esports Masters (ESMAS) XXXVI Mallorca Open Másters MOM 2022 Natación 7.000,00 € 2.500,00 € 1.765,50 €

ESD/2022-12 Federació Balear de Tennis W15 Palmanova- Vilas Academy Calvia Open I Tenis 7.042,25 € 7.042,25 € 7.042,25 €

ESD/2022-13 Federació Balear de Tennis W15 Palmanova- Vilas Academy Calvia Open II Tenis 7.037,24 € 7.037,24 € 7.037,24 €

ESD/2022-14 Club Mediterranea Campeonato de España Alevín Promoción Natación 7.500,00 € 7.500,00 € 4.119,50 €

ESD/2022-15 Motorclub de Formentera i Eivissa U.I.M. Aquabike Class Pro World Championship Grand Prix of Spain Motonáutica 65.000,00 € 65.000,00 € 10.985,33 €

ESD/2022-17 Club Amistat de Serveis Socials esportius i a la joventut Campeonato de España de Bialté y Triatlé Pentatlón 10.000,00 € 3.000,00 € 3.000,00 €

ESD/2022-18 Club Bàdminton Palma Circuito Nacional de Parabádminton y Inclusivo Bádminton 4.000,00 € 4.000,00 € 4.000,00 €

ESD/2022-19 Club Bàdminton Palma Top Máster Final de Bádminton Bádminton 4.500,00 € 4.500,00 € 4.500,00 €

ESD/2022-20 Club Megaescacs Calvià - EBA II Abierto Internacional Àgora Megaescacs Ajedrez 2.185,00 € 1.500,00 € 1.500,00 €

ESD/2022-22 Federació d'Esports Adaptats de les Illes Balears (FESAIB). III Open Nacional de Natación Adaptada Illes Balears 50m Natación adaptada 9.000,00 € 9.000,00 € 9.000,00 €

ESD/2022-23 Federación Balear de Piragüismo XXVII Volta a les Illes Malgrats SUP Piragüismo 6.000,00 € 6.000,00 € 2.942,50 €

ESD/2022-24 Federación Balear de Piragüismo 2ª Competición de la Copa de España de Kayak de Mar Piragüismo 12.730,00 € 12.730,00 € 7.061,99 €

ESD/2022-26 Federació Balear de Natació LXV Campeonato de España Absoluto de Invierno P25 - Astralpool Natación 4.652,26 € 4.652,26 € 4.652,26 €

ESD/2022-27 Federació Balear de Natació Campeonato de España de saltos de verano Natación 4.400,00 € 4.400,00 € 4.400,00 €

ESD/2022-28 Federació de Ciclisme de les Illes Balears Campeonato de España Profesional Elite-SUB23 Ciclismo 15.000,00 € 15.000,00 € 13.731,65 €

ESD/2022-29 Federació de Ciclisme de les Illes Balears Campeonato de España Omnium y Madison - GP Toni Cerdà Ciclismo 15.916,24 € 14.916,24 € 5.721,53 €

ESD/2022-30 Federación Balear de Rugby Campeonato de España Selecciones Autonómicas de Seven 18, masculino y femenino Rugby 20.000,00 € 15.000,00 € 8.010,13 €ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/9

6/
11

16
11

6

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-07-25T14:30:29+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1658752229131
	Aprobación del documento




